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2. FECHA DE ELABORACION OEL
ESTUDIO PREVIO:
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SANCHEZ MOMLES

4. DEPENDENCIASOLICITANTE:
SECRETARIA DE

SEGURIDAD

5. TIPO DE CONTRATO:
COMPRA DE

VEHICULOS

Se procede a realizar el presente estud¡o previo en acatamiento a

lo establecido por el numeral 4 literal I del artículo 2' de la Ley I 150
de 2007 yel artículo 2.2.1.2.1 4.1de| Decreto 1082 de 2015 y como
justificación de la necesidad de realizar: "COMPRA DE
VEHICULOS PARA LA FUERZA PÚBLICA QUE FORTALEZCAN
LA VIGILANCIA DE TODO EL TERRITORIO, GARANTICEN EL
ORDEN PÚBLICO, LA SEGURIDAO Y LA SANA CONVIVENCIA
EN EL ITUNICIPIO DE ZIPAOUIRÁ - DEPARTAMENTO DE
CUNDINAfiIARCA"

La Constitución Política de Colombia, entendida como norma
suprema y fundamental de la que se desprende toda la normat¡v¡dad
jurídica aplicable en el terr¡tor¡o nac¡onal, ha establecido como fin
esencial del Estado "servir a la comunidad, promover la prosperidad
general y garantizar la efectividad de los princ¡pios, derechos y
deberes.

Así m¡smo, el artículo 209 de la Constitución Política establece los
princ¡pios de la función administrativa, dentro de los que se
encuentra el de ef¡c¡encia, en virtud del cual debe contarse con los
recursos financieros, humanos y técn¡cos necesarios para el
cumpl¡m¡ento de los cometidos estatales.

El municipio tiene como mis¡ón, entre otros, garantizar la
conv¡vencia pacifica y la seguridad ciudadana en el municipio,
mediante la formulación de planes, programas, proyectos y
acciones en relación con seguridad, orden públ¡co, protección del
espacio público, protecc¡ón al consumidor, resolución pacífica de
conflictos, prevención y atención de desastres, ejercicio de las
facultades y atribuciones de politica, prevención, educación y
protección a la famil¡a y apoyo a los organismos de seguridad y
justicia.

Dentro de las políticas de apoyo a los organismos administrativos
del Estado por parte de la Admin¡stración Municipal, se busca
fortalecer la ¡nfraestructura logísl¡ca de la estación de policía local,
como organismo compromelido con la segur¡dad, el desarrollo y el
bienestar de la comunidad, todo en aras de

Descripción de la
necesidad:
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honra y bienes de los ciudadanos, como aporte a la conv¡venc¡a
pacífica del municipio.

Uno de los objetivos del Plan de Desarrollo 2020-2023
"ZIPAQUIRA, CIUDAD DE LOS SERVICIOS Y LAS
OPORTUNIDADES, Linea 5, Zipaquirá Segura, Culta y en Paz,
Sector Defensa y Pol¡cía, Sector Gobierno Territorial" adoptado
mediante acuerdo municipal N' 0054 de 2020, sancionado el ocho
(08) de junio de dos mil veinte (2020), es garantizar el cumplimiento
de la Constitución y la Ley, promover la cultura ciudadana y la
conv¡vencia pacífica, reducir los delitos de alto ¡mpacto y recuperar
el espacio público.

La Pol¡cía Nacional en cumplim¡ento de su misión y con interés de
contribuir al mejoram¡ento y product¡vidad de sus actividades, bajo
normativ¡dad legal vigente que está orientada a la construcc¡ón de
organizaciones públicas, con enfoque de calidad y eficiencia
administrativa en las instituciones del estado. Busca y ha
comprendido el desafío de optimizar su d¡námica organizacional con
el objeto de alcanzar la satisfacción de la ciudadania en general. En
este orden de ¡deas, la movilidad es parte fundamental y juega un
papel primordial para el cumplimiento de la labor diaria del personal
uniformado de la Policía Nacional y no uniformado del grupo de
Unidad Seccional de lnvestigación Jud¡c¡al y Criminal (SlJlN).

Dado que las autoridades hoy en día tienen el deber y el
compromiso de unirse para combatir la ¡nsegur¡dad, se considera
necesario fortalecer la estación de policía local con una (01)
cam¡oneta y dos (02) motocicletas uniformadas; asi como el grupo
de lnvestigación Judicial y Criminal (SUIN) con un (01)vehículo y
tres (03) motocicletas no un¡formadas, que permitan la reacción
inmed¡ata en el momento en que se presenten situaciones de hecho
que atenten contra la vida e integridad de los ciudadanos, asi como
contra los bienes del Estado y de los habitantes del municipio de
Zipaquuá.

La adquisición de los vehiculos agilizará la mov¡l¡dad, presencia y
cobertura policial y así atender de forma oportuna e inmed¡ata los
diferentes requer¡m¡entos de la ciudadanía, no obstante aumentar la
percepción de seguridad y tranquilidad de la comunidad, que se
beneficia con la ubicación del equipo automotor, además permrte
que las un¡dades de pol¡cía se desplacen con mayor rapidez y
puedan cubrir otros sitios criticos desplegando la actividad de
prevención, disuasión y control de delitos y contravenciones.

Es de destacar que la defic¡enc¡a en la movilidad afecta
sustancialmente la cobertura y la presencia policial; Con la compra
de estos vehículos se facilitara la labor diaria de patrullaje en zonas
vulnerables, se ampliara el área de cobertura con el desplazamiento
de los agentes que realizan actividades de v¡g¡lanc¡a en el mun¡c¡p¡o.

Sobre el particular, existen falencias y déf¡c¡t en la dotac¡ón logíst¡ca
del equipo automotor con el que cuenta la Policía Nacional, y en

Sd6r¿na d€ Segundád y

CoñvNenoá Crudadana
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espec¡al el grupo de la Unidad Seccional de lnvestigación Judicial y
Criminal (SlJlN), que deberán ser suplidos en el menor tiempo
posible, en aras de que se preste un me.ior servicio policial.

Para cubr¡r la necesidad expresada se requiere la compra de: UNA
(01) cAMtoNETA UNIFORMADA, UN (01) AUTOMOVIL NO
UNIFORMADO, TRES (03) iTIOTOCICLETAS NO UNIFORMADAS
Y DOS (02) MOTOCICLETAS UNIFORiTIADAS para la Secretaría
de Seguridad y Convivencia Ciudadana del Municipio de Zipaquirá.

Que la presente contratación se encuentra incluida dentro del plan
anual de adquisiciones.

ZIPAOUIRÁ SEGURA CULTA Y EN PAZ

GOBIERNO TERRITORIAL
6.2 Sector del Plan de

Desarrollo:

ZIPAQUIRÁ SEGURA Y CON ESPACIO PÚBLICO AMIGABLE5.3 Programa del Plan
de Desarrollo.

7. Descripción del objeto a contratar, especificaciones e identificación del contrato a
celebrar:

El municipio requiere la compra que se detalla, según
características técnicas, y cantidades, aquí descritas:

I. CARACTERISTICAS TECNICAS TIINIiIAS DE LA
CAi'IONETA

lvla rca N issa n

Línea Frontier
Vers¡ón 4x4
División Pickup Doble Cabina-Platón
Transmis¡ón Mecánico
Potencia (ho@ rom) 161 @ 3 600
Toroue (ko-m@ rDm) 403 @ 2 000
Cilindraje 2 500
Combustible Diésel

2. CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DEL
AUTOMOVIL

Marca Renault
Línea Loqan
Versión lntens
División Sedán
Transmisión Mecánico
Potenc¡a (ho@ rDm) 111@5.500
Torque (ka-m@ rDm) 156 @ 4.250
C¡lindrate 1598
Combust¡ble Gasol¡na

3. CARACTERISTICAS TECNICAS MINIMAS DE
MOTOCICLETA NO UNIFORMADA

7.1 Descripción del
objeto a contratar.
Características del
bien, obra o
servicio a contratar
(Especificaciones
Técnicas):
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4. CARACTERISTICAS TECNICAS MINIIIAS DE LA
IUTOTOCIC LETA U NI FORÍIIADA

Marca Hond a
Línea XRE3OO
Motor 4 T¡empos DOHC, Refrigerado por

aire
Transmis¡ón 5 velocidades
Potencia (ho@ rom) 2507 @-7.500
Toroue (ko-m(A rom) 27 10 @6.000
Cilindraje 291 6
Combustible Gasolina

4 Tiempos SOHC, Refr¡gerado por

7.2 Objeto del
contrato:

"COMPRA DE VEHICULOS PARA LA FUERZA
FORTALEZCAN LA VIGILANCIA DE TODO EL TERRITORIO,
GARANTTcEN EL oRDEN púeLtco, LA SEGURIDAD y LA
SANA coNVtvENctA EN EL tutuNtctpto oe zpteulRÁ -
OEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA"

7.3 Clasificación
UNSPSC:

El servic¡o requerido se clasifica en el clasificador de bienes
UNSPSC, así:

25101700

7.4 Condiciones de la
Prestación del
Servicio:

7.5 Plazo de Ejecución
del Contrato:

El plazo de ejecución del Contrato que se suscriba será el
establecido en el Acuerdo marco de Colombia Compra Eficiente
para:

1. Vehículos lll - CCE-163-|||-AMP-2O20
2. AMP de Motocicletas, Cuatrimotos y Motocarros ll -

ccE-971-'l-AMP-2019

7.6 Lugar de Ejecución
del Contrato: MUNICIPIO DE ZIPAQUIRA

Además de los (las) establec¡dos (as) en los artículos 4 y 5 de la Ley
80 de 't993, el CONTMTISTA se obliga a cumplir todas aquellas

CODIGO: GJ02RE8'1 VERSIONT 2
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que por su naturaleza y esencia se consideren imprescindibles para
su conecta ejecución. Además de ello, son obligaciones específicas
del CONTMTISTA las s¡guientes:

L Entregar al Municipio, real, material y efectivamente el
vehículo que se describen en la ficha técnica de acuerdo a
la cantidad, unidad y característ¡cas solicitadas por el
supervisor del contrato.

2. El contratista rcalizará la entrega del vehículo objeto del
contrato de acuerdo con los términos establecidos en el
Acuerdo Marco de Colombia Compra eficiente.

3. El contratista asumirá los costos y d¡sponer de los medios de
transporte necesarios para la entrega de los elementos
relacionados en el Numeral 7.1 ., en el Municipio de
Zipaquirá, Alcaldía Municipal, D¡recc¡ón de Bienes y

Servicios, en las cantidades y térm¡nos que sean solicitados
por el Supervisor del contrato durante el tiempo de
ejecución.

4. El contratista debe estar presente o env¡ar un representante
para el momento de la entrega y verificación de las
características y calidad del bien objeto de entrega, con el
propósito que se verifique el estado y calidad del vehículo
que se entrega y así determinar y adoptar las decisiones que
sean necesarias, bien sea para efectos de cambios,
reposición o lo que corresponda.

5. Garantizar que las especificaciones técn¡cas del vehículo
correspondan a las solicitadas en el presente estudio.

6. Entregar el vehículo nuevo, genuino y libre de uso y defecto
de fabricación, fechas de venc¡miento a largo plazo.

7. En caso de algún tipo de daño deberá reponer el elemenlo
dentro de las 24 horas al av¡so em¡t¡do por el supervisor del
contrato.

8. Acatar las observaciones que le imparta el munic¡p¡o a través
del supervisor.

9. El contratista se compromete a mantener vigente durante la
ejecución del contrato los precios ofertados en la propuesta.

10. Cancelar oportunamente sus aportes a seguridad social en
salud, pensión y riesgos laborales correspondientes a los
periodos de t¡empo empleados en la ejecución contractual y
entregar los respectivos comprobanles al supervisor del
conlrato.

I L Entregar la garantía de los elementos que lo requieran.

Sec¡etana de S€g§'d.d y
CdvivdM C"rdadr¡a

C \Us€rs\s€gr¡dad tscl \Desklop\
Cmlratos 2o231cdprá Vehi@¡os
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12. Entregar los b¡enes al Almacén Municipal, cumpl¡endo con
los plazos y especificaciones del contrato.

13. Reemplazar los bienes que no sean de buena calidad,
dentro de las 24 horas siguientes a la comunicación que
entregue el supervisor del contrato.

14. Obrar con lealtad y buena fe, en las d¡stintas etapas
contractuales, sin dilaciones, ni entrenamientos que pueden
presentarse durante la ejecución del contrato.

'15. EL CONTMTISTA debe mantener indemne al MUNICIPIO
de cualqu¡er reclamación proveniente de terceros que tenga
como causa de sus actuaciones en desarrollo y ejecución
del presente contrato.

OBLIGACIONES GENERALES:

l. Desarrollar las actividades establecidas en el contrato,
cumpliendo estándares de calidad y las condiciones y
especif¡cac¡ones técn¡cas pactadas.

2. Ejecutar y cumplir con todos y cada uno de los ofrecimientos
efectuados por el CONTMTISTA en su propuesla.

3. Obrar con lealtad en las etapas contractuales y pos
contractuales, respect¡vamente.

4. Av¡sar oportunamente a la Alcaldía Municipal de Zipaquirá
de las situaciones previsibles que puedan afectar el
equilibrio financiero del contrato.

5. Acred¡tar el pago de los aportes a los sistemas de segur¡dad
social integral (salud y pensión) en los porcentajes
establecidos en las normas legales vigentes.

6. Garantizar la calidad del servicio prestado y responder por
ellos de conformidad con lo estipulado en el artículo 50. de la
Ley 80 de 1993.

7. Constiluir la garantía única.

8. Presentar oportunamente la factura o cuenta de cobro en
original y copia, para poder efectuar el respectivo pago.

9. Cumplir con el objeto del presente contrato, con plena
autonomía técnica y administrat¡va, y bajo su propia
responsabilidad, lo cual conlleva que no existirá ningún tipo
de subordinación, ni vÍnculo laboral alguno del profesional
con el municipio.

10. Mantener la reserva profesional sobre la información que le
sea sum¡nistrada para el desarrollo del del contrato.

CODIGO: Gi02RE81 VERSIÓN: 2
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lf . Mantener indemne al Municipio de Zipaquirá de acuerdo a lo
consagrado en la ley.

12. Rend¡r mensualmente como requisito indispensable para el
pago un informe detallado y actualizado sobre el estado de
los procesos asignados para lo cual deberá emplear los
formatos que le sean señalados por parte del supervisor del
contrato (cuando aplique).

13. En aplicación a las políticas de cero papeles en la

administración pública deberá d¡sponer de una dirección de
correo electrónico para mantener un canal de comunicac¡ón
con el munic¡p¡o, recibir y enviar ¡nformación al supervisor
del contrato.

De acuerdo a la naturaleza del contrato, son obligaciones del
Municipio:

a) Cancelar al contratista el valor del presente contrato en la

oportunidad aqu í establecida.

b) Vigilar el desarrollo y ejecución del contrato y exigir al
coniratista el cumplimiento del mismo, a través del
Supervisor del contrato.

c) Formular sugerencias por escrito sobre observaciones que
estime convenientes en el desanollo del contrato, siempre
enmarcadas dentro del término del m¡smo.

d) Entregar oportunamente al CONTRATISTA la información
necesaria, útil y apropiada para llevar a cabo el objeto de la
presente contratación, con base en la cual desarrollará la
labor encomendada. El Municipio conforme lo sol¡c¡tado será
el único responsable por la exactitud, conten¡do y veracidad
de la información que entregue.

e) Coordinar con el CONTMTISTA las d¡stintas reuniones que
implique el desarrollo de la presente CONTRATACIÓN.

7.8 Obligaciones del
Municipio:

De conform¡dad con lo establecido en el Acuerdo Marco, cláusula
12 obl¡gaciones de las Entidades Compradoras, La Alcaldía de
Zipaquiá a través del supervisor designado deberá finalizar y

liqu¡dar la Orden de Compra en el Tienda Virtual del Estado
Colombiano una vez culmine la ejecución y pago de esta.

7.9 Plazo de
Liquidación del
Contrato:

Los procesos de selección de contratistas, y las actuaciones de
quienes intervengan en la contratación estatal, deben desarrollarse
con arreglo a los principios de transparencia, Economía y

responsabilidad, acordes con los princ¡pios gue rigen la función
administrativa, consignados en el artículo 209 de la Constitución
Política.

8. Fundamentos
Jurídicos de la
Modalidad de
Selección:

CODlG0r GJ02RE81 VERSIÓN: 2



DEPARTAMENTO DE CUNDINAMARCA
ALCALDI,A MUNICIPAL DE ZIPAQUIRA

SECRETARiA .'URIDICA

ESTUDIO PREVIO COMPRA TIENDA VIRTUAL

FECHA VIGENCIA: 29 DE JUNTO 2022
DOCUMENTO CONTROLADO

GOAIERNO MUÑICIPAI.

ZiPAQUTRA

Descartada la procedencia de las demás modalidades de selección
de contratistas (Contratación directa, concurso de méritos, licitación
pública y contratación directa), es procedente adelantar el proceso
de selección mediante una COMPRA DEL PORTAL DE COLOMBIA
COMPRA EFICIENTE,

Desde la expedición de la ley I 150 de 2007 el Estado puede ut¡l¡zar
Acuerdos Marco de Precios. Sin embargo, para ejercer esta
potestad era necesario que el Gobierno Nacional señalara la entidad
encargada de su diseño, organización y celebración. El numeral 7
del artículo 3 del Decreto 4170 de 2011 estableció entre las
funciones de Colombia Compra Ef¡ciente el diseño, organización y
celebración de los Acuerdos Marco de Precios.

9. lnterventoria /
Supervisión:

La supervisión del contrato será realizada por el Secretario de
Segur¡dad y Convivencia BG (R) EDGAR SANCHEZ MORALES o
quien haga sus veces, quien supervisará y controlará d¡rectamente
la debida ejecución del contrato por parte del CONTRATISTA. Para
tal efecto, el supervisor deberá tener en cuenta las atribuciones
contenidas en la Resolución No '165 del 29 de mayo de 2018,
"Med¡ante la cual se adopta el manual de supervisión e
interventoría".

Capítulo lll: Descripción Financiera

10. Análisis que
soporta el valor
estimado del
contrato:

Para el cálculo del presupuesto oficial, la Secretaría realizó estudio
de mercado en nombre de la Alcaldía Municipal de Zipaquirá así:

Precotizador herramienta Excel de Colombia Compra eficiente
Cotización Acuerdo Marco para la adquisición de carros.

o Descuentos Tributarios. La Alcaldía Municipal de Z¡paqu¡rá
efectuará los descuentos de Ley del orden Nacional y Mun¡cipal
vigentes, de acuerdo con la información tributaria sum¡nistrada
por el Contratista a la Entidad y con la actividad objeto del
Contrato.

Los impuestos, tasas y contribuciones aplicables a este proceso:

lndustria y comercio 9x1000 Tabla Acuerdo 18 de 2017

Fondo de seouridad SYo

Estampilla Adulto
Mayor 3Yo

Estamp¡lla Pro cultura > 4smmlv 1,5%

Retención en la fuente

De acuerdo a la calidad del
contribuyente y al t¡po de

serv¡cio que vaya a realizar.
Consultar tabla de retención

lndeportes L5o/o
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I l. Valor est¡mado del
contrato,
incluyendo fuente
y recursos:

El valor estimado de la presente contratación será hasta por la suma
de QUINIENTOS ÍyIILLONES DE PESOS ($500.000.000) irl/CTE
distribuidos así:

Valor que será respaldado por el cert¡ficado de disponibilidad
expedido por la Secretaría de Hacienda: N'2023001180 del l5 de
Mayo de 2023.

RUBRO NOMBRE FUENTE VALOR

Gt508242424
02202225899
00522402041
1 1942 .3 .2 .01 .

01.003.07.01

Vehículos
automotores,
remolques y

semirremolques;
y sus partes,

p¡ezas y
accesorios.

1153-RB
RECURSOS

PROPIOS
ICLD

$ 250 000.000

1210 - LEY
418t97

FONDO
SEGURIDAD
CIUDADANA

$ 250.000.000

TOTAL CER'I
.IFICADO 

DE DISPONIBILIOAD s 500.000.000

El Mun¡c¡p¡o, efectuará al Contrat¡sta seleccionado los pagos
inherentes a la ejecución del Contrato, de la siguiente manera:
mediante un único pago, según entrega y verificación de calidad de
los elementos, para lo cual se debe presentar:

Para realizar los respectivos pagos, el contrat¡sta deberá presentar:
. Factura y/o cuenta de cobro.
. lngreso al Almacén Municipal.
. Acredilac¡ón de estar al día en el pago de aportes al sistema de

segur¡dad social ¡ntegral (salud, pensiones y riesgos
profes¡onales).

. Entrega de las garantías de los bienes que lo requieran

El supervisor del contrato deberá:
. Presentar informe de supervisión
o Certificar y emitir acta de recibido a satisfacción respecto al

objeto aquí contratado.
. Verif¡car el cumplim¡ento de la obligación al sistema de

seguridad en salud, pens¡ones y Riesgos Profesionales.

12. Forma de pago:

De acuerdo con el pliego de condiciones para seleccionar a los
proveedores de un Acuerdo Marco de Precios para la adquisic¡ón
de elementos se señala lo siguiente:

De acuerdo con lo establecido en el artículo 2 de la Ley 1150 de
2007,|a escogencia de contratistas se efectuará por regla general a

través de la l¡c¡tación pública con las excepciones que se señalan
en los numerales2,3y 4 a saber: selección abreviada, concurso de
méritos o contratación directa.

13. Justificación de
los factores de
selecc¡ón:

CODIGO: GJ02RE81 VERSI0N: 2
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Adicionalmente el artículo 2.2.1.2.1 .2.10 del Decreto 1082 de 2015
establece: "Artículo 2.2.1.2.1.2.10. Proceso de contratación para un
Acuerdo Marco de Precios. Colombia Compra Eficiente debe
diseñar y organizar el Proceso de Contratación para los Acuerdos
Marco de Precios por licitación pública y celebrar los Acuerdos
Marco de Precios. El Acuerdo Marco de Precios debe establecer,
entre otros aspectos, la forma de: a) evaluar el cumplimiento de las
obligaciones a cargo de los proveedores y de los compradores; b)
proceder frente al incumplimiento de las órdenes de compra; y c)
actuar frente a los reclamos de cal¡dad y oportunidad de la

14. Factores de
escogencia y
calificación:

De conformidad con el artículo 5 de la Ley 'l 150 de 2007 "DE LA
SELECCIÓN OBJETIVA' EN LA CUAL LA ESCOGENCIA SE
HAGA AL OFRECIMIENTO MÁS FAVORABLE
CORRESPONDERÁ A AQUEL OUE DÉ EL MENOR PRECIO.

15. Soportes de la
estimación,
tipificación y
asignación de los
riesgos:

De acuerdo con la metodología de Colombia Compra Eficiente, se
debe anexar la Matriz de Riesgo, en donde se identifican los
riesgos del Proceso de Contratación desde su planeación hasta su
liquidación.
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16. Análisis de
cobertura de las
obligaciones
surgidas con
ocasión del
proceso de
selección y el
contrato a
celebrar:

. Garantía de Gumplimiento:
Los Proveedores deben constituir una garantía de cumolimiento
dentro de los TRES (3) DíAS HABTLES iiguientes a ta cótocación
de. la Orden de Compra a favor de la Ent¡dad Compradora, por el
valor, amparos y vigencia establecidos en la Tabla:

f¡ü¡ 20 S',ñcl.rtc¡. ó. l¡ ¡ l¡rq rL l¡r €nt d¡dai

L of¡da ó or¡kiarb óóa Ér tioE'l lrú ¡¡
ts1ll¡tr ó ¡ mr d. Corlp.a

v{üb lBrá b

F'¡e. CoLíúa Co@.¡ Ef..rü

S6d8ta¡ia d6 S€gndad y
Corv¡ve.E¡a Cud¡d$e rffi**#um*M á3H.*.'\N*,*-

S.crdsno dr S€lui$d y Conev.ñoá
C'dd.r's \\

nua ¡el ooo¡ne¡to 

-

C \UloG\sesúdad t*1 \O€shl@\
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Z¡PACTUIRA

En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015|a garantía
de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación de la Orden
de Compra. (Colombia Compra Eficiente).

El valor de los amparos de la garantía de cumplim¡ento es calculado
de acuerdo con el valor de la Orden de Compra. La vigencia de la
garantía y sus amparos debe iniciar desde la colocación de la Orden
de Compra.

Los Proveedores deberán ampliar la garantia dentro de los TRES
(3) D|AS HÁBILES siguientes a la fecha en la que la Orden de
Compra sea modif¡cada, adicionada y/o prorrogada. La vigencia de
la garantía debe ser ampliada por el plazo de la Orden de Compra
y seis (6) meses más.

Nota: En todo caso de conformidad al Decreto 1082 de 2015 la
garantía de cumplimiento debe estar vigente hasta la liquidación.

Los b¡enes están amparados por el Acuerdo Marco de Precios

Acuerdo Marco Vehículos lll - CCE-163-lll-AMP-2020
Acuerdo Marco del AMP de Motocicletas, Cuatrimotos y Motocarros
[ - ccE-971-1-AMP-2019

17. Firma autorizada:

{ao
secretar¡o de Seguradad y conv¡vencia Ciudadana

CODIGO: GJ02RE81 vrRStóru: 2


